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INFORME SECRETARIAL: Riosucio, Caldas, Dieciocho (18) de Marzo de dos mil 
veintiuno (2021)  

1.- Los abogados Octavio Hoyos Betancur y Oscar Hernán Hoyos García allegaron 
memorial en el que solicitan la suspensión del proceso por el termino de 3 meses 
(90) días contados a partir del auto que acepte dicha solicitud. 

 

Paso al despacho el señor Juez para decidir.  

 

ISRAEL RODRIGUEZ GÒMEZ  
Secretario.  
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De acuerdo al informe de secretaria que antecede, dentro de este proceso de 
sucesión SUCESION INTESTADA presentado a través de apoderado judicial por la 
señora MARIA DE LAS MERCEDES QUINTERO, en los términos del numeral 2 del 
articulo 161 del C.G.P, se accede a la misma.  

En consecuencia, se ordena la suspensión de este proceso, en la forma solicitada 
por los apoderados judiciales, esto es, por el término de tres meses contados a partir 
del 11 de marzo de 2021. 

Se informa a los apoderados que los términos señalados en el artículo 121 del C.G.P. 
para proferir decisión dentro de este asunto, están ad portas de vencerse, por lo 
que en esta ocasión se les exhorta para que, vencido el término de suspensión, 
alleguen de manera inmediata el trabajo partitivo a fin de proferir la decisión de 
fondo dentro del asunto.      

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

JHON JAIRO VILLADA ROMERO 
JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 

ESTADO _______ DEL ______DE ______________ DE 2021 

 

ISRAEL RODRÍGUEZ GOMEZ 
Secretario 

 

 


